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Señor Presidente y demás miembros del Foro Permanente, reciban un cordial saludo de 
los parlamentarios indígenas de América y reciban nuestro reconocimiento por el trabajo 
que hacéis en esta instancia de los Pueblos Indígenas del Mundo. 

Queremos de nuevo insistir en la inclusión del TEMA de LOS DERECHOS POLÍTICOS 
DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, es decir, la PARTIPACION POLÍTICA de los 
Pueblos Indígenas en el Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas para su puntual y 
definitivo debate. 

Todos los temas que se están debatiendo en Foro son muy importantes, pero los derechos 
políticos son, también, muy importante, son del tamaño de los Pueblos Indígenas. Al final 
todos estos temas tenemos que crear los marcos jurídicos pertinentes a cada tema, por 
ejemplo, para el tema EDUCACIÓN INDÍGENA, hay que hacer una Ley de Educación 
y, para la PARTICIPACIÓN POLÍTICA, hay que hacer una Ley de participación política 
y así sucesivamente con los otros temas. Pero primero tenemos que preverlos en las 
constituciones de los respectivos países, por lo que hay que tocar los parlamentos con los 
parlamentarios, nivel de decisiones eminentemente político. 

Conocemos que las N.U. tiene un Convenio con la Unión Interparlamentaria, U.I.P., para 
realizar trabajos en colaboración y resolver conflictos de los países asociados; además, la 
UEP viene haciendo trabajos en colaboración con la UNESCO, con FIDA y otros 
organismos de N.U.. 

La UEP es la Organización mundial de los parlamentos y parlamentarios, que administra 
la cooperación institucional de las Naciones Unidas y sus organismos especializados con 
los Órganos Legislativos del Mundo, esta Institución eminentemente POLICO, donde se 
hacen las Leyes, en los parlamentos. 

Estimado Presidente, el Foro Permanente para Cuestiones Indígenas desfijar su atención, 
de manera prioritaria, el tema del Derecho a la Participación Política de los Pueblos 
Indígenas, esto tiene implicación en la LIBRE DETERMINACIÓN DE LOS PUEBLOS 
y en el EJERCICIO PLENO DE LA GOBERNABILIDAD. Que el tema se incluya en 
4ta. Sesión de nuestro Foro Permanente. Es todo Sr. Presidente. Gracias. 
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